
Fincas SItuadas en este Real Sitio.

Primera.-Trecedécima¡ sextas partes de la
casa titulada del Tinglado, sita en
este Real Sitio de San Lorenzo del
Escorial, y en su plaza de la Cons·
tltuc!ón, con vuelta á las calles de
las Pozas y del Rey y otra calle
pública, stñalada con los núme
ros siete, uno diez y diez duplica
do, respectIVamente; cuyas parti
cipaciones se encuentran proindi
viso con las tres décimas cuartas
partes reslantes que pertenecen á
sus hijos Don Lino, Don Alfredo
y Doña 1 idra Martín Vara.

Dicha casa forma una sola man·
zana, y linda: al Saliente, 6 sea su
izquierda, entrando por la calle
del Rey. con la calle de las Pozas;
Mediodía, ó espalda de la casa
plaza de la Constitución, por 8on
de tiene su m~)o~}ach3da yeQtrél
da. principal, solamente para sus

, bajos ó tiendas; Poniente, ó -dere- .
cha, travesía de la plaza de la
ConstitucióR, donde tiene el nú
.mero siete, y Norte, que es por
donde tiene sus entradas para sus
pisos principales y segundos, y,
demás, otras eotradas para los ha .

jos ó tiendas con la referida calle
del Rey, por donde se encuentra
señalada con los números diez y
diez duplicado.
. Sus tachada¡ miden~ lasdel Nor
te, treinta y nueve metros cuaren·
ta y un decímetros; la del Sur,
otros trtliota y nueve metros cua
renta y un dcelmetros, y las del
Este y Oeste, nueve meteos ocben.
U y tres centímetros cada una.

Las expresadas lineas cierran
, UD cuadrilátero q e. medido geo
.~trlcamente. tieoe unasupertide
ele tresclento& ochenta y siete me
tros. cuarenta~mettos~
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Don I h,., el Ciudad y Villalón, Jue1: de
pnm n tancia de San Lorenzo dd
EfCO , I Y u partido.

Por el pn. ente edIcto hago saber: Qúe .-
en los au os de ejecución de sentencia die
tada en de anda incidental de pobreza pro
movida por Don Isaac Martín y Martío. ve
cino de. El Escorial. repre5Cntado por 'el
Procwrador Don José María González Ca
rnz.. contra Oo~ Isidra. Don Lucio y Don
Alfredo Martín Vara, hoy herederos ele Don
Uno MartIn Santilltn, representados por el
PrOcurador Don Juan Pablo Saatos, y ti
.a.r Abepdo ckl Estado. sobre que,. ..
ciare~ 11 DM lIuc para Jit1pr¡ á lJ»
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Es copia,
El Ingeniero Jefe,

Francisco Terán.

AVISO

En cumplirr iento del precepto legal, pre
vengó á los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia la obligación que
tienen de ingresar en la caja. :le esta Corpo·
ración sus respectivas cuotas de contin¡:ente
provincial, correspondiootes al primer tri·
m~tre del presente año, cuyo pago efee
tuarán dentro de la primera decena del pró
ximo mes de Febrero.

Al mismo tiempa les Intereso el pago de
lo que adeudan por atrasos de años ante
riores, así como lo correspondiente á la¡
obligaciones mllDiclpa}es á aquellos que las
emitieron en pagos de atrasos' por el men
cionado concepto; en la inteligencia que.
de no verificarlo. y por sensible que sea. la
Dlputaci6n proceder' contra jos morosoi. á
seIlor de 10 que la Ley prcceptlÍl..

Madrld, I<{ de Enero de r!15.

El PresIdente.
A. DI. Aguo.

Visto el Real decreto de 3 de Septiem. tancia de lo~ demandados, y para pago de
bre de 1913, que faculta á los Gobiernos costas caClsadas en dicha demanda inciden·
civiles para autorizar los cruzamientos de tal. se sacan á la venta en pública sub'lsta
lineas eféctricas con ferrocarriles, carreteras. por primera vez los derechos hereditarios
caminos, cauces y canales cuando el infor- '01 ña za no ofiCial. que correspondan al Don I5:}ac Martm y
me de la Jefatura á cuya demarcación co- Al t _ 1 l . l é . lMartín por defuncIón de!;u señor padre en
rresponde se halle de conformidad con lo dO,slL e os que sdeoa a. e arudcuJo I~ pu· los bienes que á continuación se describen
solicitado;' mo e a f~ 'reto e pnmero e u lO de .' l . 1 D'1 d . 'ó pertenecIentes a a testamentana de on

He re uelto otorgar á la Soctedad Coope. mI no' . os y prescrlpcl n tercera Lino Martín Santillán.
rativa Eléctrica de los Carabancheles la all- de la K 1 ó n de primero de Septiem·
torizaClón que solicita, con sujeción á las bre del "m año, modIficados por lo dis
prescripciones de la Real orden de 17 de puesto en el cal decreto de cinco de Mayo

t Febrero de 1908, tal y como propone la de mil o I Ilt~S tre~e y Real orden de
tercera [¡¡visión de Ferroc.rriles, y señalan- velDtJtré' 1010 de Igual fccba, esta los·
do, de acuerdo con la misma, un plazo de pecclór- "Prr ne.r~ i'-n.señanza hace públi.
tres' meses liara la ejecución de las obras co qUf;' 1 011 ) 1mlan BIlbao ha preseatado
del cruce mencionado. I en la D 1 1 e la Inspección un expedieo-

Madrid, 24 de Noviembre de 1914. . r te par" a" ura de las Escuelas de pri-
, . I mera 1:0 n la y a ultos situadas en las

El Gob~rnador,. 1 call ~ \l Tomé, cUlltro, y Belén, dos.
E.. Sanz y Escartm. pISO r 'i (; cero derecha é izquierdéf, de

esta Co
. Lo

nado,
legal
de esl

Fome'lto. -Eleotricida12

A los electos reglamentarios procedent s
Inserta en el presente BOLETíN OFICIAL la
ulente autorización otorgada á Don Pau·
o Joaquín Herrero y Cristóbal, como

idente del Consejo de Administración
la Cooperativa Eléctrtca ele los Caraban
les, para cruzar con una linea de con

cción de energía eléctrica á 111 tensión :e
.000 vonlos la línea férrea de M:> :lrld á
la del Prado y Almorox en el punto k 
étriC'o 4,805.

dnd, 1~ de Diciembre de 1914.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartin.

Visto el expediente y proyecto sobre au
torización á la Sociedad Cooperativa Eléc·

1..lla1itic=a de los Carabancheles para cruzar COI1
I_~IIIDA linea de conducción de energía eléctri·'

á la tensión de 15.000 voltios la línea
f&rea de Madrid á Villa del Prado y Al·

o~ en S1:l kilómetro ....805:
Resultarldo que oídos .los Informes fa, o

rabIes de la tercera Dlvif,ión tccnica y ad·
ministrativa de FerrocarrUes y de la Com
pañía del de Madrid á Villa del Prado y Al

lDOrOX, la mencionada División, ell la I de
Febrero último, propone que se acceda á
lo solicitado, á:cendición de que se cUlllplan
las prescripciones todu de la Real orden de
11 de Febrero de 1908, referente á dIa
due de servidwmltres, 1 muy e&peda.1aMa.
te en l. que afecta á la 4i8taDCIa de iGS pos
tea á la via ea relación COIl su altUR, 1 le

ialaado c»m. plazo para la ejecución de la
..el • tres aaeses, 'pIrtIc de la fedaa...~
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ventana actepechada por piso Plrl
luces y vtontilación.. .1 patio se halla dividido en dos
correspondiendo al piso bajo ei
t1ue está frente á su cocina y al
piso principal el resto del patio y
cobertizo, teniendo acceso á ellOl
por una escalera de piedra que
arranca desde t 1comedor de dicho
prinCipal; es libre de toda carga y
gravamen.

La finca que acaba de describir.
se se ha formado por agrupación
de las dos que se describen á con.
tinuación, y que por estar colín.
dantell entre sí se solicitó en las
cperaciones fUera inscrita como
una sola finca en la forma que
queda deslindada. .

A.-Una CasI situada en este Real Sitio de
San Lorenzo y su calle de Milane.
ses, número tres moderno, que
linda: derecha entrando. Ó sea Es.
te, con otra casa de Don Lino
Martín; iUJujerda, que dice al
Oeste, con casa de los herederos
de Antonia y Victoriano Gómez y
patio de Don Mariano López S¡.
dro. y á la espalda. 6 Norte, Con
otra casa de los herederos de Do.
ña Gumersinda Díez Ulzurrun, y
frente, al Sur, calle dicha de Mi·
laneses; mide su área una exten.
sión de veintiocho metros cuadra·
dos y consta de planta baja, piSo
prindpal y segundo, con buhar·
dillas.

FIJé adquirida por el causante
por compra que de la misma hizo
á Don J y Doña Gregoria dé la
Vera y Jorge en dos :le Marzo
de mil ochocientos setenta y tres.
sin que mediara titulo escrito, cu·
yo defecto se subsanó por medio
de iaformación de dominio, digo
posesoria, cuyo auto de aproba·
ción tué dietado en diez y seis de
Agosto de mil ochocientos ochen·
ta y cuatro en el Juzgado munici·
pal de San Lorenzo del Escorial,
siendo inscrita el onc(; de Sep·
tiembre del mismo año en el 10

mo cuatrocientos ochenta y siete
de Colmenar Viejo. noveno de di
cho San Lorenzo, al folio catorce,
finca número cuatrocientos cin·
cuenta y tres, inscripción primera.

B.--Otra casa en el" Real Sitio de Sao Lo,
renzo y su calle de Milaneses, nú'
mero cinco moderno; que linda:
por el Medlodfa, por donde tiene
su enttada, y tachada principal,
con lau~da calle- de- MlIabe'

''SeS; al {}ate ó-izquierda, casa
de los tm'edtros de Doa Antooio
Lava-a, hoy de Don Lino artín,
'1 al Norte ó trasera, i:on olra que
fué de los hecederos de non Juall
BaIlestft06, .oc:upaodo una super'
ficie 5U ár.ea plana deciento w:ben·
la metros llOYenta y un decline
tros cuadradGly en esta forma: la
casa, cuarenta y c~o metrOs
cirrcucnta y oos centímetros. Yel
patio que Uene la PliSlRa, liCStnta
y cuatro caeuos traDla '1 nueve
~ntímeuos.

La adqujrió el ~sante l)oIl

Lino Martin ant.i1lán por compra
que hizo á Don Alejo de. Lavera Y

o-el ce ~ je mil
ochocient~ n y tr ,por~'

critura ante el ~otario Don Be.u-

bajo el número segundo de este
inventario, con entrada por la ca
lle del Rey, las que antes de ser
separadas fot'maban una sola
finca.

Esta casa fué adquirida por el
causante Don Lino Martin SanU·
lll'n en estado de viudo por com
pra que de la misma hiao á Don
Crisanto, Doña Isidora y Don Prá
xedes Rico y García, por escritura
otorgada en diez de Agosto de mil
ochocientos setenta y dos ante el
Notario del Real Sitio de San Lo·
renzo, Don Benito tlaldonado,
que fué inscrita en veinte de 01
-eíembre de mil ochocientos seten
ta y dos, en el tomo ciento doce,
folio ciento Veintidós, finca núme·
ro seis mil novecientos cuarenta y
siete, inscripción tercera.

Cuarta.-Casa situada en el Real Sitio de
San Lorenzo y su calle de Milane
ses, números. tres y cinco; que te
niendo su enlrarla por dicha calle
de Milaneses que dice al Sur; lino
da: derecha ó entrando, lindero;
i!.ste. coa casa de los herederos de
Gregorio Soto y de herederos de
Andrés González Bravo; por la
iaquierda entrando ó lindero, Oes·
te, con casa de herederos de An·
tonia y Victoriano Gómez, parte
boy de la propiedad de Angel
Beate, y con patio de la cua de
Don Mariano López Sidro, y al
Norte ó testero. con casas ~ue fue
ron de herederos de Juan BaRes·
teros y Doña Gumersinda Díez
Ulzurrun.

Su fachada mide once metros
con tres ceodmetros; su mediane
rla del bs1e es una llnea tee\a de
vdntiún metros odlenta centíme.
tros;:Ia del Oeste es otra línea que·
brada yescalonada de cinco lados,
de ocho metrosdncuenla y cuatro
centimetros, dos mttros dincuenta
y cinco cenlimetros, cuatro me
tros, tres metQ)S y diez metros
treinta y cinco centímetros, res
pectivamente; la medianería del
Norte ó testel'O es una liDea recta
que mide cinco metros treinta
centúnetI:os. Las expresadas lineu
CÍet ran un polígono irre¡ular de
ocho lados, que mide geométrica
mente Una superficie de ciento se·
lenta y seis metros ochenta y siete
declmetros cuadrados, de tos~
les se hallan edificados nov~nta y.
dos metroi doce decímetros que
constituyen la casa, y yelntiún
metros cuarenta y seis dedmetr~
de que con~ la cocina ó CODerti.
zos def patio; esl8ndo el resto de
la superficie dCitinado á patio di,
vidIdo en (Jos.

La casa. cuya construcción ea
de mampostería ordinaria, cubier~
ta de t~ja común ó de la Rib'"ra.
con su carpintería de talkr á la
apaño1t, flintada&l óleo y solados
sus pisos loie baldosín y entari
.tos de ~a en planta ba' •

asta de tres pi$OS inJepebdien
<!Fstinados Q viviendas, bubardilUl
que pudiera ser habitable, con
correspoodiente portal y eseil

.de servicio; tiene en su fac a
cuatro buecos por y al tio
de Don Mariano Lépez Sldro u:Ja

internándose la medianería de la\
derecha de esta fachada, mirada
de frente, con cincuenta y nueve
pies y einticinco céntimos de
otro; y la de la izquierd \ de la
faóada, que mira al Mediodfa,
con treinta y siete pies, cincuenta
céntimos de pie, ó sean diez me
tf06, veintinueve centímetros.

Las expre3adas lineas cierran
un perimetro formando)a figura
de un cuadrilátero regular, que
contiene una superficie de qui
nientos cincuenta y seis metros.

Sobre esta superficie se halla
construida la casa, que se compo
ne de cuarto bajo 6 entresuelo, di·
vidido en dos, con un pequeño
patio ::0n excusado y cobertizo,
un cuarto principal ó segundo y
buhardillóncorridocon tres piell.'\.

Su construcción consiste en fa
chadas de mampostería, tabiques
de división entramados, puertas,
ventanas y v~drieras con lllI herra·
je correspondiente, solados de balo
dosa, baldosines y maderas, teobos
ácielo raso, armadura de madera,
poblada de ripia y teja, portal en·
losado, escalera de madera, con
todo lo demás de que esta casa se
compone.

Dicha finca fué adquirida por el
causante pór los mismos concep
tos que la anterior, hallándose IOS

crita á su nombre en el tomo do
ce, libro primero de San Lor~zo,

al folio ciento setenta y seis, finca
número sesenta y seis, incrlpción
~ulnta;.no se la conoce gravamen

. ni carga alguna.

T.cera.-Otra casa también en el Real Si·
tio de San Lorenzo, y con entrada
independiente del resto de la mis
ma ()or encontrarse dividida en la
calle de la Parra, hoy de Don
Francisco Muñoz, señaldda con el
núo'ero uno, teniendo el reste de
lo demás de la casa su entrada por
la calle del Rey; que linda: por su
derecha, entrando, con la casa de
los herederfos de Don José Valver
de; por su izquierda, con la calle
del Rey, y por la espalda, con ca
sa de los herederos de Juana Gar
e/a, y por su frente, por donde tie
ne su entrada, con la referida calle
de la Parra.

Consta su área plana de qu¡"
nientos ochenta y nueve pies cua
dra.os superfiCIales, c~uivalente á
cuarenta y cinco metros setenta y
dos decímetros y ochenta y tres:
centímetros cUCldrados

Sobre esta superficie se encueo
tra edificada la~cass, que constaSÓo-
lo de planta baja, que estuvo di.
vldida en dos salas, tre$ alcobas,
desp~, pasillo, cocina y retrete.
y en la actualidad, en virtud de:
recient~ r.eformas, se entuentr
dividida en dos habitacione!l d
tinadas á bodegas, con entradas
independientes por 1,\ exjIr d$
calle de la arra, queaand6 el re·
trete r la C09,oa con sus 'Servi
dpmbres endavaaas en la bod~a
sesun~ entrando en d.cM1 calle
de a f>arra. •,

Sobre la <;asa que cabá ere des-
cribir ue ho fórma óta in
dependiente, 'se ha la CoDStruíJa
la que anteriormente se describe,

dos. S:>bre e¡ ta superficie ~e balla
construida la casa que consta de
planta baja, dividl a en nu e
tiendas, la mitad de la del medio
destin da á portal, ntrando r
la calle del Rey; planta princi
con tres habitaciones la d. la e
r ha ntrando, señalaEla reciente
mente con el número diez dupli.
Oldo de la calle del Rev, con en·
trada independiente del resto de
los principales y segundos de la
casa, entrada que existe en la pen
última puerta viniendo de la calle
de las Poza; planta segunda con
dos habitaciones. que antes fueron
cuatro, y seis buhardillas tr"st«as,
de las cuales una es entrada y pa
siHo para las restantes, portal con
escalera de madera que existe en
el centro de la casa y su calle del
Rey, número diez. la cual pr.esta
servtcio á los otros dos principales
no mencionados, segundos y bu
hardillas trasteras.

Su construcción com¡iste en fa·
chadas de mamposteria has~ la
altura del principal, con pilastras
é impostas de sillería y el resto de
.8!l altura, ha ta recibir el alero,
entrama::los 1Jl,l\cizados de cascote
con algunas puntas de ladrillo. Los
cuatro ángulos de ¡U fachada (de
sus fachadas) son de piedra sille·
ría hasta recibir el alero; sus tabi·
ques 'de divi ión, unos .de mamo
postería y otros entramados, y vi
driera~ con su herraje correspon
diente, solados de baldosines, balo
dosas y entarimados. techos á cielo
r,aso, ¡m¡;ladura de ~adera de la~

llamada de forma poblada de ripie
y teja.

Tiene canalones en sus cuatro
fachadas, cinc baJ~ones y cuatro
an epechos eQ el principal y di
antepechos y un balcón en los se·
gundos. .

La expres3da casa es libre tf~

toda pensión y gravamen, y COa
rrespondían las trece décimas sex
tas part~s proindiviso d ~ la misma
al finado Don Lino Martin Santi
llán, por adjuJicación que de las
mismas se le h izo en pago de
apvrtacione'\ al matrimonio, mitad
de ~an 'nciale~ v I~ado del quinto
al fallecimiento de su primera es
.posa, Doña 1 idr. Vara Blanco,
siendo inscrit á su:nombre en el
tomo treinta y cinco del Archivo,
lioro segundo del Ayuntamie to
de San Lorenw, folio cincuenta y
ocho. finca número ciento cuatro,
inscripción tercera.

Sfgun'da.-Otra casa ituad~ en el Real Si
tiO de San Lorenzo y su calle d
Rey, número ciRCO, con vuelta
la calle de la Parra, que tiene su
entrada por la calle del Rey,
linda: par )a derecha entrando,
que dice, al Naciente, con dic~

calle de la Parra. hoy ae Daq
Francisco MuiiOl:; jzqulerda, que
mira al Ponte(lt~, con casa de ~
nito García, y tr ra ó tester
que dice ~I Norte, con casa de 1
bered FOs de Manuel Diaz.

Sus fachadas.m en: la del M
diodía, que-es por donde tiene
entrada, .atorce tros, siete cep-,
tímetros; la del Norte, nueve me·
tros, ochenta y cÍJKO centimetros,
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una mesa cajonera, una unaja, un
banco, una silla. dos cubiertos ca
sus cuchillos de plata, dos cama
inglesas con sus colchones y jergo
nes metálicos, un lote de ropas de
cama y mesa y otro lote de vajilla
y efectos de cocina y otros usos.

Oiez.- Otro lote compuesto de un armad.
dt luna, una cómoda grande. uaa
mesita de oomtd~, seis sillas con
asiooto de piel para comedor, una
mesita de despacho con sillón de
rejilla, una alfombra de cuatro
metros. una mesita de costure..e
con tapete, otra silla y una mece
dera de rejilla, una mesa de de$~
cho con sillón de Viena, un lavabo
paje mediano con jofains, cubo y
jarro, c\.¿atro SIllas de paja, una
p:rcha de hierro. una mesita de
escriterio. una mesa de noche cen
mármol, un espejo mediano de
pared, un fregadero con barreños
de zinc, dos cubiertos con sus cu
chillos de plata. dos camas Ingle
sas con sus colchoges y jergones
metálicos, un lote de ropas de
cama y mesa y otro lote de vajilla
y dectos de cocina y otros usos.

Once.-Otro lote que comprende una sor·
tija de oro, tres cubiertos de plata.
seis cucharillas de phta, una t Qa

ci,la de plata. un cazo y un cuc a·
rón de plata. un cuchillo grande y
tr:nchante de plata, seis cu '110
de cubierto y otros seis ~~ re,
también de plata, un 2parador,
una cómoda, doce sillas de paja
de Vltoria, un armario. una per
cha, una mesa de noche con pie
dra mármol, tina mesa de cocina,
dos cu~dros pinta jos en criSlal,
uno con la vista del Pilar, un cro°
mo de Jesús, dos cuadrlk>S peque·
ños, uno mediano de I:t Cena y
otro de la Samaritana, do.; cu·
biertos Cf)n sus cuchillo; .le pl-· ta,
dos camas injlesas con su.¡ colcho·
nes y jergones metálico,. un Jote
de roPJs de cama y mes:! y otro
lote de vajilla y efectos de cocina
y otros usos.

Doc:e.-Otro lote liqmpuesto de un armario
de luna. un lavaDo toca.!or con
espejo y todo su serv do. un apa
rador de dos cuerpos, una mesa
de comedor de nogal, un sofá. do
sillopes y doce sillas de guta~er
ma y dos Irnohadones, un lavabo
con su servicio, c~tro sillas n,e
gras de r ji la, C1Jatro cortinones
de percal, dos silla:. bajas, una
mesa de noche con piedra már
mol, una artesa con dos peroles
de metal, un palanganero, tres
colgadúra para cones, un cua
dro ~rande de Ja Virgen del Pilar,
tres cuadros con •minas y marco
negro, un cuadro antiguo de una
Vfrgen. dos cubiertos con su. cu
chil de plata, 'dQ5 camas ingle
S8$ con sus cole nes y jergoo
metálicos. un Iote:de ropas de ca-

y meSa; y otro ote de vajiU. y
efect . d .oCOCIna y otros usos.

Trece.':'"Y IoId vertJcal en buen uso,
tano, padre.

'de:~ho!tÑ~e!ÜhItl'iosfueron apre-
dadlespíerie:laImb mil pesetas.

la Sala de au
~.,;,~I:tio"·"l día velntislele

o proilriJ' i; :doce de su ma-
'X~UIUU'J., . . uras que De

Crédltes.

cuyos lados miden cinco metros
treinta y cinco cendrnetros, siete
metros diez centímetros y siete
metros treinta cent!metros, y
comprenden una superficie de
diez y siete metros setenta decí
metros cuadrados.

Está también indlcaáo en ci
mientos el cerramiento para un
pequeño jardin. situado en la ca·
lle de Juliana y la carretera de
San Lorenzo, formando un cua·
drilátero muy irregular, cuyos la
dos son de catorce metros quince
centímetros, de siete metros cin
cuenta y cUltro centímetros, doce
metros cincuenta y cuatro cenlÍ
metros y noventa centím~tros,

que se semeja á un trián~ulo y
está sin (errar.

Las dos fincas que acaban de
relacionarse pertenecían al cau
sante Don Lino Martín SantilJán
por haberle correspondido en la
división material de la finca donde
procesen las mismas que proinji
viso con Don Zacarlas Martín te
nia en dicha Villa del Esccrial,
según escritura otorgada en Ma
drid en siete de Agosto de mil
ochocientos ochenta y 0cho ante
el Notario Don José Miguel Ru
bias, como sustituto de Don Julián
de Pastor Rodriguez. y fué inscri
ta en el tomo .::¡uinieDtos sesenta y
uno de Colmenar Viejo, sexto del
Ayuntamiento, folio eiento ochen
ta y seis y ciento noventa. fincas
números trescientos cuarenta y
uno y siguiente, inscripciones pri
meras.

Séptima.-Uno consistente en cinco mil
noveCientas veintiséis pesetas cin·
cuesta céntimos, resto de liquida
ción, y que adeudan Don Santiago
Martín Olalla y su esposa, Doña
Micaela Martín BarbadiJto•
Muebles y otros electos.

Octal'a.-Un lote formado por una sillería
nueva de tapicería, una cocina
mediana de hierro fundido, una
mesa de comedor, un aparador
chinero. un pecchero con espejo,
tres sillas bajas, un fregadero con
barreños de zinc, una rnc:a de co·
cina con piedra de márraol, una
tinaja con su pie y tapa, un palan·
ganero con jofatn., un banco de
cocina, un etager de madera, un
cuadro, retrete de metal. otro cua
dro con el Nacimiento de Jesús,
9tro cuadro con una Vtr¡en, tres
cromos p queños, dos cubiertos
con sus cuchillos de plata. dos
camas inglesas con 'us colchones
y jergones metálicos; un lote de
ropas de cama y mesa, y otro lote
de vajilla y efectos de cocina y
otros usos.

L_'yg....-Otro lote compuesto de un reloj
e sobremesa grande con fanal,

dos candelabros de figura, un es
pejo grande desobre' mesa, una ,
cómoda, un entredós, sof¡ con'
seis Sillas de tapice Ca con sus

. das, una m de noche, un c.jI
:'! ona galer a par león, un chin ~

,."".Fo, na perc. a, una mesita
•',,' 1 Cribir, ~h P. 1ansanero con

~ .(l1lJ~·ñal t" . y j , un armari
. -~; t pin t ras en ··U n.

Su construcción en fábricas de
mampostería en sus cuatro facha
das, de las que la del Sur tiene tres
huecos en el bajo, tres balcones en
.1 principal y uno en la buhardi
lla, que, como todas las de la finca,
están cercados de cantería del país,
entramados horizontales en los pi
sos de madera, los suelos cubier
tos de tarima y baldosín en las ce
cinas, escalera á la francesa, de
madera, con barandilla de hierro;
todos los cuartos tienen cocina,
excusados, los que acometen á la
atarjea que conduce las aguas á la
general, teniendo carpifltería de
taller en sus puertas y ventanas.

La división de esta casa con la
del señor Gómez Robledo coillir.te
en un tabique mancomún, de ca
terce centímetros de espesor.

El conal ó patio de esta casa, á
=oya espalda se encuentra, forma
un polígono irregular, que mide.
con todas sus dependencias de co
bertizo, matadero de cerdos y de·
pósito de petróleo, cuatrocientos
treinta metros cuadrados, el cual
está cercado de mampostería, te
niendo al Sur una puerta de hie
rro, que comunica con la carrete
ra de San Lorenzo.

l>icha finca se encuentra hipo
tecada á tavor del Banco Hipote
cario de España e'n garantía de
un préstamo de ocho mil ~tas,

. que el mismo facilitó al Don Lino
Martfn Santillán, con el inter~ de
un cinco por ciento anual, y por
término de cincuenta años.

Sata.-Un terreno solar en la ViJla de El
Escorial y su carretera á San Lo
renzo; que linda: al Este, con te
rreno que fué de este solar y hoy
es continuación de la calle de Ju
liana, en URa línea de veintiséis
metros, noventa y cinco centíme-
tros; ai Sur, con carretera de San

. Lorenzo, en una linea quebrada
compuesta de tres rectas, que mi·
den: una catorce metros quince
centímetros, otra trece metros se·
senta centímetros y otra de diez y
ocho metros diez centímetros; al
Oeste. con el vérticeunción de laca·
rreteradeSan Lorenzoydelca ino
de la Estación; y al Norte, con di-
cho camino de la &'1ación, en una
Uneade treinta yseis metros ochen-
ta y tres centímetros.

Estas líneas forman un polígo
no irregular de cinco lados yen·
cierran una superficie de quinien
tos cincuenta y seis metros, cua
renta y ocho de:ímetros; casi la
totali Jad del solar está cercado
con muros de labrica de mampos
teria al descubierto de ~etenta y
cinco centímetros de espesor por
tr-es metros de altura, y está uní·
da casi al final de la lIn~ del Su
la e nstrucción de una casa, te
niendo ablel1lls dos ventanas y
una puerta recercadas de pidr
siUerta¡ la esquinas son de pIedra
sillería. asrcomo.otras dos venta· .
nas que miran al f:ste; dos puer-

ue miran al y. PClfU.'
Ión que está al C~t Ó sea~":'-I"'é'"

~e; en esta parte queda. siB
c~ar UD terreno triangular
prendido entre la unión de l .
rretera y camino de la &tic!

to Maldonado , otorgada en San
Lorenzo del Escorial é inscrita
el once de Febrero del mismo año
en el Registro de Colmenar Viejo,
en el tomo dOSCIentos cuarenta y
ocho del archivo tercerodel Ayun
tamiento dI' San Lorenzo, tolio
ciento sesenta, finca número diez
y siete duplicado, inSCripción
quinta.

'incas en la V,lla de El Escorial.

-Una casa con patio y cobertizo en
la Villa de El ,. scorial y su caUe
de Oriente, número uno, por d9n
de tiene su enlrada, ó sea al Este,
en una Hnea de veinticinco metros
treinta ycinco centímetros, y lInda:
por la ::Ierecha, entrando, que dice
al Norte, con casa y patio de Don
Zacarías Martín. hoy de los here
deros de Don Rafael Gómez Ro
bledo, e;", una linea quebrada de
tres lados, que miden respectiva
mente cinco metros cuarenta cen
tímetros, doce metros ochenta
centímetros y lrece metros cua
renta centímetros de longitud cada
uno"; izqUIerda, entrando, que dice
al Sur, con la carret<.ra á San Lo
renzo. en línea qUt:brada, cuyos
lados miden en total treinta y nue
ve metros cuarenta centímetros, y
al Oeste, que es la espalda de la
casa y patio, con terreno de Don
Zacarías Martín, hoy de Don Ra
fael Gómez Robledo, en una lí
nea de veintiséis :metrvs noventa
centímetros.

La superficie plana total que di·
viden y encierran estas lineas es la
de setecientos sesenta y nueve lOe·
tros sesenta y nueve decímetros
cuadrados, dentm de la cual. y en
la linea que mIra al Este, se en
cueO\ra eo~lavada la casa, cuya'
tachada á dicho punto cardinal y
~lero á Oeste, que ",Ira al patio,
tiene de Unea veiottdnco mc:tros
~inta y cinco centímetros de lon
gitud cada una.

La tachada de la Izquierda y
medianería mancomún, ó sea Nor
te y Sur, tienen und I(Dea de trece
metros cuarenta centímetros de
longitud cada una, formando estas
líneas un paralelogramo regular
que mide trescientos treinta y nue
ve metros sesenta y nueve dedme
tros cuadrados.

Esta casa consta de dos plantas
bajas, dos principale.'i y GOS buhar
dillas-la de la lZquierda ,habita
ble-eo la facOada principal¡ y por
la posterior, ó testero, que dll á los
patios, tiene dos bodegas que ocu
pan todo el perímetro de la casa,
di~idido en tre6 crujías, y de las
que la crujla que dIce al patio es
la única que tiene ventar a al
mismo.

La planta baja consta de portal
y tres huecos de tienda á su dere
cha y tres á su izquierda en la fa
chada principal, dos principales
con cuatro hueco ~l de la dere-

y tres el de la iZ=luierda, y dos
buhardillas, una habitable; en la
fachada posterior tieoelas bodegas
antes mencionadas. en cuya pri

crujía tiene siete htJea)S dos
qe ellos PlIra ~lida al patio y co
bertizos.

I •
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El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-2·3~·)

El Secretario.
Luis Garrido.

(B.-2.386.)

El Secretario,
Luis Garrido.

(8.-2'385.)

El Secretario,
Luis Garrido.

(8.-2'393·)

CHAMBERí

3·)

MJgue1 Gay.

JUZGADOS MUNICIPALES

(Núm. 4

~n virtud de providencia del señor Don
MiguelGay~ Gar ¡a.Camba, Juez municipal
interino deldi tritodeChamber/deesta Cor.
te, se cita, llama }' emplaza á Ma ¡mino Ce,
rezo de Grado oledad Espinar Triguero
cuyas demás circunstancias y actual parade:
ro se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juz.
gado á extinguir la penas impuestas en jUi.
cio faltas núm. I 338 de 1914; bajo apercibi.
miento de que, si no lo verifican, les pararád
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Diciembre de t914.
V.o B.O

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor Doo
Migúel Gay y García Camba, Juez munici·
pal interino del distrito de Chamberi de esu
Corte, se cita, llama y emplaza á Gregorio
Sanz Casado, cuyas demás circunstancias 1
actual paradero se ignora, para que en térmi·
no de segundo día comparezca en dicho Juz·
gado, á extinguir la pena impuesta en d
juicio de faltas número:2 103 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,le
parará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid, 22 de Diciembre de 1914.
V.o B.o

Miguel Gay.

..... a . ....m.a ..-..-. JIIUUI,IJ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munido
plJ interino del distrito de Chamberí de
esta Corte; se cita, llama y emplaza á Arturo
Varela Olasquizllga, cuyas demás cír·
cunstancias y actual paradero se ignoran.
para que en término de segundo día
comparezca en dicho l~ado á extin'
guir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 1.270 de 1914; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Diciembre de 1914.
V.· B.·

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici.
pal interino del distrito de Chamberi de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Francisco

• Martín Bea:l Josefa Hernández Canelles,
cuyas dema circunstancias y actual pa.
radero se ignoran, para que en térmi.
no de segundo día comparezcan en di.
cho Juzgado, á extinguir la pen:l impues.
ta en juicio de faltas n.O 1.535 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará el perjUicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Diciembre de 1914.
V.o 8.0

Miguel Gay.

El Secretario,
Ledo. C6at del Pozo~

(A'-37')

la casa principal de herederos de
Don Francisco García Balbuena;
izquierda y espalda, casa de Hila·
ria Gare/a, y frente, la expresada
calle.

Tercera.-La cuarta parte proiodiviso de
un prado llamado de las Cerqlli.
1Ias, de pasto y monte alto y bajo,
de fresno y chaparro, al sitio de la
Antomica y Arroyo Arriba, de ca
ber trece faneglis, ó sean ocho
hectáreas, treinta V siete áreas,
veinte centiáreas, murado de pa
red dobl(; linda: á Salte nte, terreo
no de herederos de LUIS Rodrí
guez; MiOdioaía, cerca de los mis·
mos y Matías M'utín; Poniente,
camino del Arroyo Arriba, y Nor
te, el mismo camino y citados he
rederos de Luis Rodríguez.

Cuarta.-y la cuarta parte, ó sea la mitad
proindiviso del pil-oo principal de
la casa calle de la Libertad, núme·
ro nueve, antes Real, en dicha po·
blación, compuesta toda de portal,
cocina, UQa sala con alcoba y cua
tro cuartos, todo doblado con pis
principal; linda: á SaHente ó fren
te, con dicha calle; orte 6 dere
cha, casa oe Margarita García y
herrén de Manuel del Cerro; Po-
niente ó espalda, casa de Hllaria
García, y Mediodía izquierda. con
cocedero ó casa de herederos de
Don Francisco <.Jarcía Balbuena.

Las fincas descritas se venden bojo las
condiciones siguientes:

A)-Servirá de tipo par,>. la subasta de las,
mismas el setenta y cinco por cien
to de la anterior, ó sean cllatro mil
quinientas pesetas, correspondien
tes tres mil trescientas setenta y
cinco pesetas á la primera finca;
quinientas sesenta y dos peset' y t
clOcuenta céntimos á la segunda; f
trescientas treinta y siete pesetas i
con cincuenta céntimos á la terce
ra, y doscientas veinticinco á la I
cuarta; y no se aitmitirá postura 1
que sea inferior á dicho tipo. I
licitadores deberán consignar ea el
Juzgado ó en la Caja general de
DepOsitos el diez por ciento del
tipo de la subasta, para poder too
mar parte en ella.

C)-Referida subasta se celebrará en la
Saja de audiencia de este Juzgado
el día diez y ocho de Febrero pró
ximo, á las doce de su mañana.

D)-Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad á que se refiere la

- regla cuarta de referido artículo
ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado; que
se entenderá que todo licitador
aceptBcomobastante la titulación,
y que las cargas ó gravámenes ano
teriores y los preferenies al crédi
to del señor Prieto Lázaro conti
nuarán subsistentes; entendiéndo
se que el rematante también los
acepta y queda subrogado en Ja
responsabilidad de losmismos, ~in
deitinarse á su extinción el precio
del remate.

.pado en San Lo.euzo del &corial á ocJto
• &ero de mil novecientos quince.,

-.IJIIcud Ciud«d. .

El Secretario,
Lcdo. César del POlO.

(A'-4°')

otario de Vicálvaro Don 1~

Dávila y liménez, y las restantes
participaciones fueron adjudicadas
al Don Prudencia en ejecución
seguida por el mIsmo contra Doña
Petra Tuna CarTero en reclama·
ción de un crédito. De referido
inmueble no tiene 10 crito el Don I

Prudencio Soriano Sánchez más I

que unas insignificantes partidpa· ,
dones.

En su virtud, y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo cuatrocientos de la
vigente ley Hipotecaria, se cita á dichos Don
Angel, Don Bonifacio y Don Juan Costero
Gutiérrez, Doña Marciana y Doña Margarita
Viesa Gutiérrez y Doña Petra TunalCarrero,
de quienes por distintos conceptos procede
el inmueble cuyo dommio se trata de justi.
ficar, y á los que tengan en él cualquier de
recho real, y se convoca á los mismos y á
cualquier otra person a quien pueda per
judicar la inscripción del dominio aludido,
por primera vez, á fin de que comparezcan
.ante este Ju'zgado si quisieran alegar su de·
recho, en el término de ciento ochenta días,
dentro del cual se adm tirán todas las prue
bas pertinentes que se ofrezcan por el ac·
tor, por el repre entante del Ministerio Fis
cal y por las personas mencionadas; bajo

-apercibimiento que, de nolhacerlo. les pa
rará el perjuicio á que hubiere lu~ar en de
recho.

Dado en San Lorenz del Escorial, cua·
tro de Diciembre de mil novecientos ca·
torce.

Miguel Ciudad

Don Miguel Ciuda::l y Villón, Ju~ de pri·
mera instancia de Sa Lorenzo del Es
corial y su partido.
Por el presente edicto hagQ saber: Que

en virtud de provJdeocia ~ictada en este
día en los autos que se regulan por el pro
cedimiento judicial sumario que establece
el artículo ciento treinta '1 uno de la ley Hi·
potecaria, promovidos por Doo Luis Prieto
Lázaro, vecino de Madrid, representado
por el Procurador Don Juan Pablo Santos,
contra Don Joaquín Berrocal. y Doña Rai
munda Alfonsa García, vecinos de Collado
Villalba, Sobre pago de dos mil pesetas, in
tereses desde el día veinte de Diciembre de
mil novecientos trece, á razón del ocho por
ciento anual, y costas que se causen, á ins.
tancia del actor se sacan á pública subasta,
por segunda vez, las fincas siguientes, sitas
en término de Colla jo ViIlalb... , pertenecien
te á este distrito, cuya subast'á's~ anuncia con
veinte días de antelación al se~alado para
.el remate. .... '.. \
Primera.-Una tierra en el arrpyo, de la

Orca. de labor, de cáb~.s.eisfane-,\ ,-r
gas, ó sean tres hecl$lreas ochenta
y seis áreas y cuannta y seis cen
tiáreas; linda: á Saliente, con huel
gas de dicho arroyp; Norte, lade
ras eriales y riscos de P-Cñ~, hoy
de pll;rticulares; Poniente, Gabriel
Mirete, y Mediodía, laderas y ris
Cos de peñas, hoy de particulares:

Segunda.-La mitad proindiviso de una
. . casa, sita en la calle de la Libertad,

sin número, de la dtada Villa, coa
un pCd.aze de terreno en triángulo
á la espalda para hacer un ~ue.
Do ,*,ral; se com~ toda Ale
pooal, eodna y UD cuarto, 'J liada;
á la derecha, corral ó lcrreRe ,ele

El Secretario,
Lcdo. César del Pozo.

(A·-36.)

obran las dos terceras partes de la tasación
e los derechos hereditarios que se venden.

• Para tomar parte en dicha subasta debe·
Jan los licitadores consignar previamente en
la mesa del Juz~ado ó en I Caja general de
Depósitos el dIez por ciento del valor de

ichos derechos hereditarios.
Los títulos de propiedad de las fincas

descritas e hallan en los autos de mayor
cuantía que s bre aprobación d~ las opera
ciones de testamentaría del Don Lino Mar·
tín siguen en este Juzgado todos sus here

·deros, y que .c pondrán de maninesto en
la Secretaría de este mismo Juzgado; previo
niéndose á los lIcitadores que deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho á
exigir ninguno otro.

Dado en San Lorenzo del Escorial, á
quince de Enero de mil novecientos quince.

Mi, uel CiL.dad.

Don 1iguel Ciudad y VilIalón, Juez de pri.
mera lOl>tancta de San Lorenzo del Esco·
rial y su partldo.

Por el pre ente edicto de hace saber: Que
por Don Domingo de Guzmán Blanco Ca
rrero, vecino de este Real Sitio, en nombre
y represent~cion de Doña Sofía Cang Ar·
güalles y Soret, vecina de Madrid, ésta con
licencia de su actual esposo, Don Carlos
Vidal COmpairé, se ha acudido con escrito

.á este Juzgado' en solicitud de que se de
clare el dominio á fayor de Don Prudencio
Soriano Sánchez, primer marido de su re·

. presentada, comerciante y vecino que fué
de 'Madrid, de la finca sigUiente:. .
Ulta casa situada en el Real Sitio de El

Pardo, y su calle de San Antón,
esquina á la de Mira el Río, seña
lada con el número dos moderno,
manzana número catorce antiguo
y siete moderno, que toda ella
ocupa doscientos veintinueve me
tros cuadrados, hace fre~lte á dicha
calle de San Antón, y linda: por la
dere~ha, con la calle de Mira el
Río; por la izquierda, con casa del
Real Patrimonio, y por la espalda,
con medianería de la casa de Nica
sio y Eugenio Carrero. Dicha c~sa

de toda pensión y gravamen per-
tenecía al Don Prudencio Soriano
Sánchez' en su totalidad, por ha
berla adquirido en la siguiente
forma:

Seis habitaciones del piso prin
cipal, ó séase cocina, despensa,
sala, gabinete y dos alcobas, y la
ter::era cuadra de dicha casa por
compra que hizo á Don Angel,
Don Bonitacio y Don Juan Costero
Gútiérrez por escritura otorgada
en Madrid el veinticuatro de Junio
de mil novecientos siete ante el
NotarioDon Fidel Martínez Alcay
na; otras seis habitaciones, cofu
pu~ de un pasillo, cocina, sara,
gabillete y dos alcobas del piso
principal, otra cuadra, escalera y.
recibimientG de la misma casa con
fa. ~ecvidumbre perpetua y com6ó'
para dichas habitaciones y otras
de los. demás partíCipes, p6t' com.
pra á Doña Marciana1 DOña Mar"
garita VieSa y Guti~ poi"escri.·

., . I

tuc.~ en el Puente de Va.
Uccuen. vdndocho 4tt: Octubre

. íl n6yccientos echo ..ate' ti



Observaciones.

Si la proposición no se extiende en papel
sellado, deberá serlo en otro de igual ta
maño y adherírsele la póliza correspon

diente.
Si se firma por poder, se expresará como

63 de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública de I.o de Julio de IgIl (C. L. nú
mero 128).

Este concurso e \'erificará con sujeción
á lo referidos pliegosde condiciones, que se
han redactado con arreglo á la .expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Ago to de
1909 (C. L. núm. 157).

Alcalá de Henares, doce de Enero de
mil novecientos quince.

El Presidente del Tribunal,
P. S. R.,

José Pérez Novis.

Modelo de pr·oposición.

(Sello ó póliza de Il." clase.)

Don F. de T. y T., domiciliado en "
y con residencia en ..... provincia de .
calle de..... número.,... enterado del
anuncio de concurso publicado en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia de ..... fecha
de.. ., de . . para la adqui ici6n de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena·
res y su Depósito establecido en Guadalaja
ra, así como de los pliegos de condiciones
á que en aquél se alude, e compromete y
obliga, con sujeción á las cláusulas del mis
mo y á su más exacto cumplimiento, á en
tregar en los almacenes del Parque de Al
calá (ó Depósito de Guadalajara) la cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artlculos que ofrece, su cé
dula personal corriente de ..... , clase, ex
pedida en .... , (6 pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga
rantía provisional.

Los artículos que ofrece proceden de ....
(en tal plaza).

............ de de .

(Finna y rúbrica del proponente.)

o de Enero

aeta, Ó estar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación de este
anuncio.

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en los almacenes de este

1

Parque ó en los de su Depósito de Guada
lajara.

A su proposición deberá acompañar cada
licitador muestras de los artículos que ofrez
ca, así como también los documentos que
acrediten su personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfáCer según el concepto en que compa
rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos ó
sus Sucursales, ó en la Caja de este Parque,
la suma equivalente al S por 100 del im
porte de su oferta, como garantía provisio
nal reglamentaria, á que se refieren respec
tivamente las condiciones 4," del pliego de
las técnico-económicas, y 5" Y 13." de las
legales ó de derecho.

En el caso de que dos ó más proposicio
nes iguales dejen en suspenso la adjudica
ción, se verificará licitación por pujas á la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans
currido dicho plazo subsistiese el empate,
se decídirá la adjudicación por medio de
sorteo.

El Tribunal adjudicará provisionalmente
la compra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada á los pliegos de
condiciones, á reserva de la aprobación su
perior.

La garantía provisional en el caso de ad-
judicación definitiva tendrá el rematante
que elevarla como definitiva al diez por
ciento de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contratados, den
tro del plazo prevenido en la condición lO."
del pliego de las legales,

Cuando el remat~nte no cumpliese las
:ondiciones que debe llenar para la celebra
ción del contrato ó impidiese que éste ten·
ga efecto en el término señalado en el plie.
go de condiciones legales, se anulará el re·
mate á ':0 ta del proponente con las respon
sabilidades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego.

Todo contrato derivado de la celebración
de e te concur o se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo

Suplemento al .número de hoy, ,.
~ , ) -

DE DA l?~o\rINCIA DE MAD~ID
, I .. ' " .

tendrán por descchadas Cuantas en este caso
se presenten.

Lo.que se anuncia al público en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto é Instruccián de 24 de Enero de

.. E.ta~ce1cntwma Corporación ha acor- Ig05. par3 la contratacié'n de servicios pro-
. _do en' sesión de 11. de Diciembre último vinciales y municipales.

.< 9fObarIO$p1iegosdecon~icionesdelasubas·ll. Madrid, 13?e Enero de 1915'
ti 'UfJn~celebrar parll contratar el ser - El Secretario.

de.arrastre del material perteneciente l F R
d I d

' uano:·aJ ramo . e arbo a e, parques y ~ardines
Orante aeIs añoa. . ! (Núm. 184.) (E.-26.)

Lot expresados pliegos de condiciones se ¡ .--.
bJ11arja de maDifiesto en la Secretaría del I PARQUE DE INTENDENCIA
~~Ayuntamiento (Negociado de DE l

Subastas), Yen las horas de diez á dos, du-
raDtelosvetniedías'ilgúíehtesalen que este t Alcalá de Hen"ares
....ando aparezca inserto' en el BOLETíN I
Ona.u. de la provincia, dentro de cuyo ANUNCIO
plazo podrán presentarse cuan~s reclama- I
dones sean. procedentes contra dicha su- ¡ El día cinco del mes de Febrero próximo,
bata; en la inteligencia de que; transcu- ' á las once y media horas, se celebrará con
~ los veinte días antes mencionados, no ~ curso en este Parque para la adquisición de
habrá ya lugar á reciamación alguna y se . los siguientes artículos, necesarios' para su

! servicio y el del Depósito de GuadalaJ'ara: •
.tendrán.'. por desechadas cuantas en este caso

Avena.lit preseaten. .
Lo que se anuncia al público en cumpli- Carbón vegetal.

lIlIento á lo dispuesto en el arto 2g del Real Carbonato de sosa.
decreto é Instrucción de 24 de Enero de Cebada.
1905, para la contratación de servicios pro- Carbón de cok.
'riAdales y municipales. Esparto..

Grasa consistente.
~d, 1I de Epero de 1915. Habas.

El Sec~etario, Harina de flor.
F. Ruano. Harina de todo pan.

Jabón.
(E.-25·) Leña para cocinas.

Leña para hornos.
Paja para pienso.

&la F.IIcclentlsima Corporación ha acor- Petróleo.
h. .. ca SlÍltÓD de 9 del actual aprobar Sal.

pliesos de condiciones de.la subasta que i El acto tendrá lugar en el despacho del
jplata c:elebtar para contratar en pública señor Director del Parque, bajo su presi

c~,~~'ón la iostalación de pararrayos en los ~ dencia y ante el Tribunal reglamentario.
.os de Nuestrll Señor.. de la Paloma. t Los pliegos de condiciones que han de

1.01 upresadcs pliegos de condicbnes se regir en el concurso así como las muestras-, '
~1JaJ. de manifiesto en la SecretarIa del j tipos de los artículos que se hayan de com-
,,~....tmo Ayuntamiento (Negeciado de prar, estarán de manifiesto en aquella ofici
~S,l~."), en las boras de diez á doce, du- na los días laborables, de diez á trece, desde
quite 101 diez días siguientes al en que este ~ el de la publicación de este anuncio hasta
~ aparezca inserto en el BoLETíN el anterior á la celebración del conclUSO,

•~ de la provincia, dentro de cuyo y las cantidades que de cada artículo hayan
.. pIuo podrán presentarse cuantas reclama- de adquirirse se darán á conocer en anun

cioaes sean procedentes contra dicha su- . cio fijado en la puerta del Establecimiento
buta; en la inteligencia de que, transcurri- cuatro días antes de la celebración del acto.
dos los diez días antes mencionados, no Los que deseen tomar parte en la licita
lIIbú ya lugar á teclamación alguna y se ción deberán concurrir personalmente al
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El Secretario.
Luis Garrido.

(8.-~U~.)

. ':

Miguel Gay.

(Núm.....88~.)

la casa de Don Marla;oÓ GoUá1ea
Yhnca de Don. gao del Cene;
.por la deréc:ba eottaDdo, COQ la
.fina de Don randlco Gacela
BalbueDa. y por la espalda ~ Iz.
quier~. con 1 de DoD 8eaJano
del Cerro; lDi. 40 toda la 6aca
doscIentos~ y eeis metros.
ochenta y cuatro decíIDeh'os cut
drados.

Dicha subasta tendrá lugar aimuhúea~
mente en la Sala audiencia de este 41cho
Juzgado. sito en la calle del General Casta.
ños. número uno. y en el de
Sen Lorenzo del·Escuriel, el r. -Y-"
de Febrero pr6xlmo, á las tr:s de su tarde
bajo las condiciones alguJentes: '

PrImera.- Que el tIpo señalado para la
venta es el de seis mil pesetas la
primera finca y cuatro mil pesetaS
cada una do las dos fiocu ratan.
tes. fijadas por las partes centra.
tantes para tal fin.

Segunda.-Que podrán hacene potluras á
::Ida una de dichas fincas, lÚl que
se admitan las q las
d('S terceras partes del Precio CIDD'

signado á la q~ .•pr~ pu
diendo hacerse el remate. éaUdad
de cederlo á un tercero.

Tercera.-Que paral tomar parte en la re
ferida subáSia deberúllos licita
dores coBllJnar previamente en la
mesa del Juzgado ó en el estaWe
cimiento destiQ&do al efecto UDa

cantidad iSual· por '10 meDos al
diez por' cIento efectIvo de', aqu~,
lIas, sin cUYQ requisito' no ierán
admitidos;., '. .' .':

Cuarta.-Que los tltulos de propIedad. su
plidos por certiftca~6ndel ~~.
troJ le hallan de manlfieatoen la
Secretaría del actuado. donde po
drán examinarse por los Ucitado.
dore~, sin que ten¡an dereebO'
exigir otros. .

Dado en Madrid. á diez y seis de Enero
de mil novecientos quince. .

Adolfo Suárez.

.. • I

JUZGADOS MUltIClPAL•• ·~

i\tlte mi.
Ledo..l úis.Mol~r.

. . (A·";"'39:)

CHAMBERf '.

En virtu4 de providencia del señor OoD
Miguel ~y y Garcfa Camba, Juez munido
pal int rino de! distrito de Chambed.. de es
ta Corte, se cita, llama y empiaza i "aBuela
Málaga Oíaz·Valelo. María García de Ja
Fuente y Ramona Vesperino Andrés. cuyas
demás circunstanciasyactuaJ. paracleto se 18
noran. para que entérmlno de. ¡eguado día
comparezcan en dl::bo Juzgado.4utirÍgufrJas
penas Impuestas en juicio de faltas n.· I .•~

de 191-4; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, ll' parará el perjuicio q\¡e baya
lugar.

Madrid. 22 de DIciembre de &91: ·•

V,· B.· '

(A. - 35')

PALACIO

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia del distrito de Palacio
de (sta capiJal.

Hago !aber: Ql'le en los autos ejecutivos
que se siguen en este Juzgado de mi cargo.
Secretaría del refrendatario, á instancia de
Don Pascu..l Vacas Fernández, contra
Doña Silvia González y Garcia, asistida de
su marido, Don Santos Cuesta y López, so·
bre reclamación de ocho mil pesetas de
principal. intereses y costas. he acordado,
por providencia de esta fecba, sacar á la
venta en pública subasta, por término de
veinte días. las siguientes fincas embargadas
en aquéllos á los demandados:

Primero.- Un prado titulado de las Heras,
en el término municipal de Colla·
do Villalba, al sitio de los Arra·
yuelos, de tres fanegas de cabida,
equ.ivalentes á una hectárea, no·
venta y tres áreas y veinte centiá
reas; llOda: á Saliente, cerca de
herederos de Abdón Manso; Nor
te. otra de Francisco Vacas; Po·
niente, prado de Pedro Marti·
nez, y Mediodla, linar:$ de Hila·
rio Garcia.

Segundo.-Una tierra en el mismo térmi
no, al sitio llamado Caño de la
Fragua, de tres fanegas je cabida,
equivalentes á tre.. hectáreas, dn
co áreas y trctota y dos centiáreas;
lInJ1:<al Norte y Poniente. cerca
do de Don Martín &t<.ban; Me
diodía, Olro de Feliciana Mínguez
y huerto de Jullán Alcarcón. y 1

Saliente, carretera de La Coruña;

Tercero.-Una ca~a con corral, pajar. ti·
nado y huerto con pozo en el
mismo. situado en la Villa de Co
llado Vi!lalba y su calle de la Li
bertad. número diez, y parle del
ocho antiguo.

Linda: por el frente, corral de

El Secretario.
Antonio Aguilar.

Es copia:
El Secretario.

Antonio A¡uilar.

setas la segl1nda y 650 la tercera,
cantidades fijadas á este fin en la
t~critura del pr~stamo originario
de este procedimIento .

Segundo.-No se admitirán postur·s infe
riores al expresado tioo del rema·
te. habiendo d ~ con!;i~arse para
tomar parte en la subasta, sobre
la mesa del Juzgado. el diez por
I

ciento de ese tipo.
Tercero.-Los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad referente
á titulación y cargas de las expre
sadas fincas estarán de manifiesto
en la Secretaria del que refrenda.
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la tltulaclÓD,
y que las cargas ó gravámenes ano
teriores y los preferentes. 51 los
hubiere. al crédito de Don Vicen·
te Martínez. continuarán subsl¡¡
tentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subroga.
do en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse á su extln·
ción el precio del remate.

Dado en Madrid á diez y ocho de Enero
de mil novecientos quince

Félix Jarabo.

El Director general,

P. O.•
Esteban B. Pérez.

BUENAV1STA

JUZGA:J,J3 De t." INSTANCIA

PROVIDEN~IA~ JUDI~IALe~

---------.------

DE LA

DIRECCION GENERAL

la serie É. números 1.345. 3.036. 3.940. I
4.715.5.771, 13.039,20. 'i:l6, 23· 374,23.817,

: 27r712, 29·777. 31.699. 32.068 , 33.394; de
. 139,) (E.-23.) . la serie F. números 670, 5,385. fi.697.

______••_ ••------ ¡ 7.767.8.084,10.47°,17.514,17.751; deia
¡ serie G, números 3.054. 23-439, 30.145,
I 30.664. 37.116; de la serie H. número
, 1 1.ICil5; se anuncia al público por medio

DDnD1 Y11Lla \1 ~ P1 \1 111 l \1 del presente y término de treinta días, para
IY [J II \J [\ D)} 1) III D que )a persona en cuyo poder se hallen los

, entregue en las oficinas de esta Dirección
1 general en el citado plazo, por haber sido

Secolón 1.·.-Negociado de Reolbo. 1 declarados nulos y sin ningún valor ni
1 efecto.

ANUNOIO , Madrid, 8 de Enero de 1915.
Habiendo sufrido extravío las facturas

de cupones del 4 por 100 exterior del tri· 1
mestr. de ' .• de Octubre de 1914 númerOil
120 al 127 Inclusive, siendo la numeración •
de los cupones la siguiente: factura número' (Núm. 130')
120, serie A. número3 4,435. 6.~6g, 30.664,
34·953, 37. 232, 39.026• 48.667. 89.501 , I

93.585,9,4.726, 97.512; de la serie B, nú
~er()ll 942.8.374. 14.793,22.25°. 36'462 '
Y 63. 41.2 41, 44. 116• #'458, 44.801; de 18 I
serie C. números 4.030. 6·955. 7.5~1,

10·778,11.580.1I.666,1I686,1I·97j'
12.197, 12.g62, 13.097, 14 685, 18.787,
18.807; de la serie D, números 1.792 , 1

3,94°,5.192.6.168,6.187,7.°99.7.152,1
7.767, 10.85 1, '1.405, 12.623, 14.7'9,' En virtud de providencia de quince del
1693Ó, 18.618; de la serie E, números actual dictada por el señor Juez de primera
787, 1. [00, 1.108, 3.304, 3.766, 3.&94, instancia del distrito de Buenavista de esta
4.321. 4.613, 4.987, 7.514, 8 155, 9.226, Corte, en el procedimiento sumarlo insta·
16.619, 19.116; de la serie F, números do por Don Vicente Martínez Pérez contra
479, 1.178, 2 802, 3.019, 3,090, 3.230. Don Catalino Lozano y Cruz, en reclama·
3.858, 3.944,4.495. 4,946,5.230,5.863. dón de un crédito hipotecario, se sacan á
7.036,7.265; de la serie G, números 439 y la venta en pública subasta por primera
40. t,}·504, 11.387 Y 88, 13.221, 24.905. vez y término de veinte días las fincas hl·
25.252, 27.°39, 29.511, 30.104, 3266.... potecadas, sitas en térmlnode Fuenc.arral,
3i·361, 39.006 Y7; de la serie H, números consistentes:
202, ~.143. 8.024, 11.530, 15.655, 19.440 Y Primera.-Uoa viña 01 sitio denominado
~I, 19.676; factura número 121, serie G, I el Valle del Encinar. de 540 cepas
números 22.643, 22,727, 27,581, 31.034, ¡ de tinto aragonés que arrE'igan en
31.13°, 33.437, 35,450, 37 163. 37.531, • dos fanegas de tierra, y linda: Es-
39.87"'; de la serie D. números 26. 127, I te, partición de Pablo de la Fuen-
27.328. 27493, 28.655, 33,922, 37.767, I te; Sur, viña de Esteban López
39,992,40.264.41.288,41.561; de la serie añoro; Oeste, con el arroyo de
E, números 2°433,21.386, 23.145, 24.~79, I dicho nombre; y Norte, con tie·
25.212, 25.549, 26,427, 26.532, 27.280, I rra de Manuel Crespo, hoy sur¡
27.423 y 24,27,435,28.264,28.536,2994[; herederos.
de la serie F, números 7.8S... , 8,3°1,9.111, Segunda -Olra viña que ha sido tercera
9.386 y 87, 9,778. 9.966 Y 67, 10.121. parte de otra y hoy forma una
10.140, 10.237, 10.260, 10.87°, 11.672, sola finca, al pago titulado Ca·
12.011, 13.623; factura número 122 de la mino de El ParJo, y linda: al
¡¡erie E, números 31.75°, 31.182. 37.516, Norte de An.{ela Lozano; Este,
38.686, ~9.412, '39,558, 39 560, 4°,989, otra de Juliáa M Irro~uín; Sur.
41.025, 42.844, 45.846, 45.903. 47.649, otra de Bias Launo, y O~ste,

48.4°3; de la serie F, números 13.633, otra de Manuel Olivarri¡ no cons·
13.688, 13.741, 13.804, 14.32°. 14.985, t ta su cabida. si bien se expr.'só
15.247, 15.705, 15.835, ;6 592, 17.166, por el deudor que contenia 9[1
17:2°4,17.5°2,20.007; factura 123 de la cepas de malvar y aragonés en
serie F, números 20.186. 20.731, 22.207, una superficie de dos fanegas y
22.418, 22.424, 22.587, 23.27°, 23.999, diez celemines de tierra aproxi.
24°23, 24628. 26.129, 26.427, 26.910, madamente.
28.185; factura 124 de la serie F, números Tercera.-Otra viña que fué parte de dos
28.47°, 28'569, 28.748, 28'780 Y 94. tierras. y hoy constiluyc finca ir-
29 716 Y21, 29 741,29,936,3°,4°8,3° 544, dcpenjiente, al sitio llamado Can
31."18, 31.29~, 31.338 Y61,31.4G4. 31.507 to B:rnco; linda: al Norte v E..cte.
y 82 ; factura número 125 de la serie D. tierra de Pedro Grimiales; Sur.
número 19. 1°9; factura 126 de la serie E. otra de Angela LOZ,IOO, y Oeste,
números 41.°71, "'2 615; factura 127 de la con la carretera de Colmenar Vle·
¡¡erie A, nú.meros 13.894. 139°1, 23.175. jo; contiene 1.080 ce¡)as de mal·
25 905, 29. 155. 35.085. 38.801 , 38.81 9, var Y alagooés. que arraigan en
47.682, 52.846, 58.183. 61945\ 65.758, la superficie de tres fanegas.
67·ZII, 84.148, 98.579 Y 80, 98.786 Y Cuya su')asta, que se anuncia por el pre
,; de la ¡¡~rje B, números 5.764, 14.729, ¡¡ente. tendrá lugar en lo. Sala·audiencia de
29,963,39 182,42259.44 848; ce la serie este Juzgado, el dia 17 de Febrero próxi·
C. números 143. 296, 376, 2.241, 3.971, mo, á las tres de la tarde, previniéndose á
11,961, 24743, 30.753, 3 l.937; de la s•.ie los licitadores:
D, númeíOs 1.871, 3.60), 4.588, 11 254, Primerc.-Que e. tipo del remate es el de
12.647'1 8, 14.329,23.857,33.819,35.192, 3.100 pesetas, á razón de 450 pe
35'79~. 36 968, 37. 573, 38.158. 39·979; Qe satas la primera finca, 2 000 pe.

antefirma el nombre y apellidos del po.
derdante ó el título de la casa Ó razOO so·
cial.
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